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Gerente Conauto

¡¡Excelente noticia de última hora!!

Tenemos el agrado de informarles que Ford Motor Co. nos ha autorizado un nuevo incentivo especial, el cual representa una excelente herramienta de venta, sobre todo en este mes en el que nuestros prospectos reciben el aguinaldo.
Este incentivo es de $10,000 los cuales serán abonados al estado de cuenta del cliente y aplica únicamente para las unidades Fiesta Sedán, en todos sus catálogos.
La vigencia de este beneficio es del 11 al 24 de Diciembre del presente año para todas las unidades de Fiesta Sedán facturadas, pagadas y reportadas a Ford dentro del periodo mencionado.
Mecánica operativa:

Aplica para los siguientes clientes:

1. Clientes integrantes y adjudicados pendientes de entrega de cualquier plan con una antigüedad de acuerdo a la siguiente tabla:
	Plazo contratado
	Antigüedad en meses

	48 meses
	6

	60 meses
	8


· Pago inicial de $0.00

· Ingresos netos de 1.3 veces la mensualidad.
· Asalariado, 2 años de antigüedad en el empleo.
· Vivienda familiar o propia, rentada sólo si tiene más de 12 meses en el sistema.
· Buró puntual, ocasionalmente moroso si tiene más de 12 meses en el sistema.
· Lo Jack obligatorio.

Para el caso de clientes que hayan contratado un plan Con Auto Ahorro y que estén pagando la mensualidad mínima requerida, la cual contempla el pago del 30% del valor de la unidad para poder adjudicarse, deberán pagar el porcentaje mencionado o tendrán que cambiar a la mensualidad normal, cubriendo la diferencia de las mensualidades ya transcurridas y continuar pagando ese mismo importe, esto les dará derecho a adjudicarse con el pago inicial contemplado en el programa mencionado.
2. Clientes Platino que hayan liquidado su plan del 2007 al 2009 y que hayan generado intereses hasta por $2,500.

· Pago inicial de $10,000.

· Ingresos netos de 1.3 veces la mensualidad.

· 2 años de antigüedad en el empleo actual.

· Vivienda familiar, rentada o propia.

· Buró puntual.

· Lo Jack obligatorio.

· Asalariado o Informal.

3. Clientes del plan de Entrega Inmediata Especial Fiesta que hayan contratado a partir de la presente circular.
· Pago inicial de 13% a 48 meses y de 15% a 60 meses más 2 mensualidades en ambos casos.
· Ingresos de 1.3 veces la mensualidad.
· Asalariado, 2 años de antigüedad en el empleo actual.
· Vivienda familiar o propia.
· Buró puntual.
· Lo Jack obligatorio.
Requisitos de crédito:
Con la finalidad de agilizar el trámite de evaluación de crédito y ofrecer a la Red de Distribuidores una verdadera alternativa para desplazar unidades Fiesta Sedán, en Conauto hemos diseñado un programa durante la vigencia del incentivo de Ford, la cual tiene las siguientes características:

a) Para el trámite de evaluación de crédito no será necesario que el Distribuidor envíe la investigación física realizada por la agencia investigadora, sin embargo, el informe de la agencia deberá enviarse a más tardar 1 semana después del pago de la unidad para corroborar la información manifestada por el cliente.
b) Durante la vigencia del incentivo de Ford, todas las operaciones serán sin aval ni coobligado.

c) Durante la vigencia del presente plan, la tabla perfil no se tomará en cuenta para determinar si el cliente es sujeto de crédito, sin embargo, el Distribuidor deberá de requisitarla en el sistema.

d) El Cliente sólo presentará los siguientes documentos:

1. Identificación oficial vigente.

2. Comprobante de domicilio (Recibo Telmex).
· Se verificará telefónicamente el domicilio del cliente.

· Para los clientes Platino no es necesaria la línea telefónica fija.

· La vivienda podrá ser Propia, Familiar e inclusive Hipotecada.

· Para clientes integrantes o adjudicados pendientes de entrega, la propiedad podrá ser rentada siempre y cuando el cliente tenga una antigüedad de cuando menos 12 meses en el sistema.

3. Comprobante de ingresos (Sólo clientes asalariados).
· 3 últimos recibos de nómina.

· El cliente deberá comprobar cuando menos 1.3 veces la mensualidad (Ingresos netos).

· El cliente Platino podrá ser informal.

4. Formato de buró de crédito debidamente firmado por el cliente.
5. Reporte de buró de crédito en original.
· Buró puntual.

· Buró ocasionalmente moroso para aquellos clientes que tengan una antigüedad mínima de 12 meses en el sistema.

6. Número telefónico del empleo actual.
· Se verificarán telefónicamente los ingresos del cliente.

· El cliente deberá comprobar una antigüedad mínima de 2 años en el empleo, mismos que pueden ser acumulados sumando los 2 últimos empleos, si es que el cambio fue para mejorar.

7. Lo-Jack obligatorio para todos los clientes.
· Para el caso de los clientes que contrataron un plan antes de la lista 196, tendrán que pagar el costo del dispositivo ya que los planes anteriores a la lista mencionada, no incluían el localizador satelital.
Importante:
a) Los $10,000 con los que apoya Ford, en todos los casos se aplicarán a saldo, independientemente al importe que se le solicite como pago inicial.
b) Los $10,000 que Ford Motor ofrece como incentivo, serán descontados del pago de la factura del Distribuidor para ser abonado al estado de cuenta del cliente.
Incentivo para los Gerentes de Autofinanciamiento y Vendedores:

Con la finalidad de incentivar la entrega y pago de unidades Fiesta Sedán, se implementó el siguiente esquema de incentivos:

	Gerentes
	$200 por unidad pagada

	Vendedores
	$500 por unidad pagada


Estrategia de difusión:
a) El área comercial de Conauto, enviará a cada Distribuidor las carteras de clientes integrantes, adjudicados pendientes de entrega y Platino con la finalidad de que la Distribuidora realice llamadas para invitar a los clientes a la Distribuidora a realizar pruebas de manejo.
b) El área de Atención a clientes y ATENTO realizarán llamadas a la cartera de clientes (Integrantes, Adjudicados no propietarios y Platino) para ofrecer el beneficio y canalizarlos al Distribuidor al que pertenecen. 

c) Para la comercialización del plan de entrega inmediata especial Fiesta, les recomendamos que se realicen eventos en los puntos de venta Conauto o en el piso de ventas de la Distribuidora.

Material publicitario:
Con la finalidad de disminuir el tiempo de respuesta en la elaboración del material publicitario, el área de Mercadotecnia preparará publicidad (volantes) para que se imprima en las Distribuidoras con un apoyo del 100%; en caso de que el Distribuidor desee realizar alguna otra estrategia de publicidad (radio), el apoyo será al 50%.
Estamos seguros que este nuevo apoyo de Ford y el programa implementado por Conauto representan una gran oportunidad para apoyar a la Red de Distribuidores Ford en el desplazamiento de las unidades Fiesta Sedán. Los invitamos a trabajar con entusiasmo y transmitir a sus vendedores estas grandes noticias para que aprovechen lo antes posible los beneficios de la alianza entre Ford, la Red de Distribuidores y Conauto.
¡Les deseamos el mejor de los éxitos!

Atentamente,

José Francisco López Becerra
Gerente de Promoción

Conauto, S.A. de C.V.
